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g) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
i) Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

objeto de este convenio, con indicación del importe y su procedencia.  

No obstante lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (art. 65. 3 RLGS), la Universidad podrá presentar, 
dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un certificado 
emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 
887/2006 de 21 de julio.  

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.-  

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.  

Como establece el artículo 6 del Real Decreto 612/2019, la subvención concedida a la beneficiaria es compatible con 
cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos de aquella para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, siempre que la suma de las aportaciones recibidas, incluida la que se 
regula en dicho Real Decreto, no supere el coste total de la actividad subvencionada.  

OCTAVA.- VIGENCIA.  

La vigencia del convenio será desde la fecha de su firma hasta la finalización de las obras objeto del presente convenio  
(con fecha estimada para el 15 de octubre de 2023, según indica la Memoria presentada)  con aportación de la 
correspondiente certificación final de las obras, sin perjuicio por tanto de su prórroga en función de la conclusión efectiva 
de las mismas y de la citada certificación final. En todo caso, sin perjuicio de lo anterior, se extinguirá con la finalización 
de las obras del Pabellón y su urbanización. Sin embargo, continuarán en vigor las obligaciones señaladas en el presente 
y anteriores convenios sobre el destino de los inmuebles y las condiciones de utilización.  

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir alguna 
de las siguientes causas de resolución:  

a) Mutuo acuerdo entre las partes.  

b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se podrá 
requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere 
incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente convenio. Trascurrido el plazo 
sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.  

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de causa 
alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en que se pretenda 
que expire el presente convenio  

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el 
cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la CAM en el presente convenio quedan supeditados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la Ciudad.  

NOVENO.- PUBLICIDAD.  

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia y Administración Pública) incorporar su logotipo en cuantos materiales 
se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en 
el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  

DECIMA.- OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Como beneficiaria de la subvención de concesión directa regulada en el Real Decreto 612/2019 (art. 5) quedará sujeta a 
las obligaciones previstas en la correspondiente resolución de concesión, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de Ley 38/2003, General de Subvenciones. Entre ellas se encuentra el deber de incorporar 
de forma visible el logotipo institucional del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades con el fin de identificar el 
origen de carácter público de la subvención ya recibida (art. 10).  

 

UNDECIMA. - AL CONVENIO DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y ENTIDADES PRIVADAS.  

Las partes firmantes del presente Convenio de Colaboración manifiestan su voluntad de impulsar la adhesión, de 
cualesquiera otras Instituciones Públicas y/o Entidades Públicas y Privadas, con la finalidad de conseguir el mayor apoyo 
posible al desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio.  

DECIMOSEGUNDA.- CONDICIONES DE UTILIZACIÓN.  

El Pabellón Polideportivo del Campus de la Universidad de Granada en Melilla quedará a disposición de las partes 
intervinientes, a efectos de que se puedan promover las actividades que estimen convenientes y que sean compatibles 
con el carácter y función del mismo. A tal efecto, el Pabellón tendrá un uso preferentemente docente, pudiendo ser 
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